
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE UBATÉ – CUNDINAMARCA 

 

Ubaté, Veintinueve (29) De Diciembre De Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

PROCESO FILIACIÓN 

RADICACIÓN 2 5 8 4 3 3 1 8 4 0 0 1 - 2 0 2 0 - 0 0 2 0 8 - 0 0  

DEMANDANTE SANDRA MILENA MARTÍNEZ 

DEMANDADO HEREDEROS DE CARLOS ALBERTO ROCHA ESPITIA 

 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede se requiere al Juzgado Tercero De 
Familia En Oralidad de Bogotá, para que dé cumplimiento a lo ordenado en auto de 
fecha Quince (15) De Agosto De Dos Mil Veintitrés (2023) y autorice al Instituto Nacional 
de Medicina Legal y Ciencias Forenses para que con el remanente de la muestra de 
sangre del señor Carlos Alberto Rocha Espitia (q.e.p.d.), que reposa en custodia del 
Instituto, se realice el cotejo del perfil genético con las muestras de ADN de la 
demandante Sandra Milena Martínez y su progenitora Rosa Elvira Martínez Rocha. 
Ofíciese. Adjuntando copia del oficio 1167 del 05 de septiembre de 2023 y oficio No. 
490438 del 17 de enero de 2022 procedente del INML Regional Oriente. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

JEFFER ALFONSO CUELLO LÓPEZ 
JUEZ 
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